
NORMATIVA Y GESTIÓN 
RESPONSABLE

RIESGOS ASOCIADOS AL 
USO Y MANIPULACIÓN DE 

BATERÍAS DE LITIO
Existen leyes específicas que regulan el uso, el 
transporte y la correcta gestión de las baterías de litio, 
con el objetivo de proteger tu seguridad, la salud 
pública y el medio ambiente.

- En España: 

El Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre 
pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus 
residuos, modificado por el RD 27/2021, 
establece que las baterías de litio son residuos 
peligrosos, por lo que su recogida y tratamiento 
deben realizarse únicamente en puntos 
autorizados.

El Real Decreto 374/2001, sobre la protección de 
la salud y la seguridad de los trabajadores frente a 
los riesgos relacionados con los agentes químicos 
durante el trabajo, establece la obligación de 
identificar y evaluar las sustancias peligrosas que 
puedan liberarse de las baterías de litio, como 
electrolitos, y adoptar medidas preventivas para 
evitar su exposición.

- En Europa: 

El Reglamento (UE) 2023/1542 va un paso más 
allá, obligando a que las baterías incorporen un 
pasaporte digital con código QR que informe 
sobre su huella de carbono y posibilidades de 
reciclaje. 

DIRECCIONES DE INTERÉS

FEDERACIONES REGIONALES DE UGT-MADRID

SECRETARÍA DE SALUD LABORAL Y MEDIO AMBIENTE DE UGT-MADRID

Avda. América, 25 · 28002 Madrid. 
slaboralymedioambiente@madrid.ugt.org
https://saludlaboralmadridugt.org         Tel: 91 589 09 88

SERVICIO DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES EN EL ÁMBITO LABORAL

Avda. América, 25 · 28002 Madrid.
sindrogas@madrid.ugt.org          Tel: 91 589 09 88

NORTE
Avda. Valdelaparra, 108 · 28100 
Alcobendas - Tel: 91 662 08 75
uczonanorte@madrid.ugt.org

SUR
Avda. de los Ángeles, 20 · 28903

Getafe - Tel: 91 696 05 11
slaboral.ucsur@madrid.ugt.org

ESTE
C/ Simón García de Pedro, 2 28805

Alcalá de Henares - Tel: 91 888 09 92 
uceste@madrid.ugt.org

OESTE
C/ Clara Campoamor, 2 · 28400 

Collado Villalba - Tel: 91 850 13 01 
ucoeste@madrid.ugt.org

SURESTE
C/ Silos, 27 · 28500

Arganda del Rey - Tel: 91 876 89 65
ucsureste@madrid.ugt.org

SUROESTE
C/ Huesca, 2 · 28941

Fuenlabrada - Tel: 91 690 40 68
suroeste@madrid.ugt.org

FeSMC      SERVICIOS, MOVILIDAD Y CONSUMO
Tel: 91 589 73 94            saludlaboral.madrid@fesmcugt.org

UNIONES COMARCALES DE UGT-MADRID

SERVICIOS PÚBLICOS DE MADRID
Tel: 91 589 70 43            saludlaboral@ugtspmadrid.es

FICA    INDUSTRIA, CONSTRUCCIÓN Y AGRO
Tel: 91 589 73 50            saludlaboralmadrid@fica.ugt.org

Calle Ventura Rodríguez, 7
28008 Madrid 

Teléfono: 900 71 31 23
irsst@madrid.org

www.comunidad.madrid

INSTITUTO REGIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO (IRSST)

INSPECCIÓN DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DE MADRID

Plaza José Moreno Villa, 1 
Esq. Pl. España, 17

28008, Madrid
Teléfono: 91 363 56 00
itmadrid@mites.gob.es

Nuevos Riesgos en el Trabajo, 
MÁS PREVENCIÓN Y 

MÁS PROTECCIÓN

“El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo colabora en la elaboración de 
este material en el marco del VII Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de 
la Comunidad de Madrid 2025-2028 y no se hace responsable de los contenidos del 
mismo ni de las valoraciones e interpretaciones de sus autores. El material elaborado 
recoge exclusivamente la opinión de su autor como manifestación de su derecho de 
libertad de expresión”.



¿QUÉ SON LAS 
BATERÍAS DE LITIO?

Las baterías de litio son dispositivos que almacenan 
energía mediante reacciones químicas controladas y la 
liberan en forma de electricidad para alimentar 
infinidad de aparatos. Tienen una densidad energética 
muy alta, permitiendo almacenar más electricidad en 
menos espacio y peso; presentan baja autodescarga, 
conservando la carga durante mucho tiempo sin 
usarlas; no sufren el llamado “efecto memoria”, que 
en otros tipos reducía su capacidad si no se 
descargaban completamente; y funcionan de forma 
confiable en un rango amplio de temperaturas.

Sin embargo, estas mismas características que las 
hacen tan valiosas también implican que manejan 
grandes cantidades de energía concentrada, a 
menudo combinadas con electrolitos orgánicos 
inflamables. Esto las convierte en una tecnología que, 
sin un manejo adecuado, puede presentar importantes 
riesgos para las personas, los bienes y el entorno.

¿CÓMO SE CLASIFICAN?

TIPO

Bajo 
consumo

Capacidad 
media

Alto 
rendimiento

CAPACIDAD / 
PESO

< 100 Wh / 2g 

> 100 Wh / < 12 kg

> 100 Wh / > 12 kg

USOS
HABITUALES

Móviles, cámaras, 
pequeños 
dispositivos. 

Vehículos eléctricos 
ligeros, otros equipos 
y herramientas. 

Electromovilidad 
(automoción), 
grandes dispositivos 
independientes de 
la red.

    ELÉCTRICOS
Las baterías almacenan una cantidad elevada de energía 
eléctrica que, si no se manipula con precaución, puede 
provocar descargas peligrosas: 
- El contacto accidental con terminales o conectores sin 

protección, así como los cortocircuitos, pueden 
derivar en electrocución, provocando: Quemaduras 
internas, contracciones musculares, alteraciones del 
ritmo cardiaco e incluso consecuencias fatales como 
la muerte.  

- La desconexión inadecuada de baterías cargadas 
puede generar arcos eléctricos, que no solo 
representan un riesgo directo para la persona, como 
quemaduras externas, salpicaduras de metal fundido, 
daños oculares y auditivos, sino que también puede 
convertirse en una fuente de ignición de incendios.

    QUÍMICOS
Las baterías de litio contienen en su interior electrolitos 
orgánicos inflamables y compuestos activos en los 
electrodos que, en caso de liberarse por una fuga o rotura, 
pueden suponer un riesgo químico considerable para las 
personas, pudiendo causar irritaciones, quemaduras 
graves en piel y ojos y problemas respiratorios o 
intoxicaciones. 

    INCENDIO O EXPLOSIÓN 
El peligro más grave asociado a las baterías de litio es que 
un fallo interno, ya sea por sobrecarga, 
sobrecalentamiento, defecto de fábrica o daño mecánico, 
pueda desencadenar un proceso conocido como fuga 
térmica. Este fenómeno eleva rápidamente la temperatura 
interna de la batería, haciendo que se liberen gases 
inflamables y tóxicos, que a su vez pueden prenderse, 
originando llamas intensas, y atmósferas explosivas.

    TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS 
En entornos industriales, logísticos o de mantenimiento 
donde se manipulan baterías de litio existen riesgos 
ergonómicos significativos para las personas trabajadoras, 
que pueden derivar en daños musculoesqueléticos, como 
lesiones de espalda, hombros o extremidades. 

¿CUÁLES SON SUS PRINCIPALES RIESGOS?

Será fundamental adoptar una serie de medidas 
preventivas adaptadas a cada tipo de riesgo:

- Riesgos eléctricos: 
• Uso de baterías cuyos conectores dispongan de 

protección contra el contacto directo.
• Evitar que las baterías entren en contacto entre sí 

durante el almacenamiento.
• Emplear siempre equipos de protección 

individuales (EPI) adecuados, como guantes 
aislantes y herramientas con aislamiento dieléctrico.

- Riesgos químicos: 
• Evitar golpes, perforaciones o caídas que puedan 

provocar fugas térmicas.
• Utilizar cargadores homologados.
• Almacenar las baterías en condiciones controladas 

de temperatura y humedad, preferiblemente en 
zonas ventiladas o con extracción localizada si se 
manipulan muchas unidades. 

- Riesgos de incendio o explosión: 
• Evitar exponer las baterías a fuentes de calor y 

mantenerlas alejadas de material inflamable.
• Ventilar las salas de carga y almacenamiento 

señalándolas claramente.
• Instalar sistemas de detección temprana de humo o 

gases, así como de disponer de extintores 
adecuados. 

• Almacenar las unidades dañadas en contenedores 
ignífugos y aislados. 

- Riesgos de trastornos musculoesqueléticos:
• Utilizar medios auxiliares como carros o grúas para 

el manejo de baterías pesadas.
• Capacitar al personal en técnicas seguras de 

manipulación para reducir el transporte de cargas y 
sus efectos. 

• Fomentar la rotación de tareas para evitar 
movimientos repetitivos y sobrecarga física.

¿CÓMO PODEMOS PREVENIR 
ESTOS RIESGOS?
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